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Fecha de elaboración: 26/02/2021 

Argentina 

Normativa Electoral: Código Electoral Nacional  
                                       Ley 26.571. Partidos Polìticos  

         

Còdigo Electoral Nacional 

CAPÍTULO IV bis. DE LA CAMPAÑA ELECTORAL y EL DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGATORIO 

Artículo 64 decies: Emisión de señal televisiva. El debate presidencial obligatorio será transmitido en 
directo por todos los medios pertenecientes a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado (R.T.A. 
S.E.). Las señales radiofónicas y televisivas transmitidas por R.T.A. S.E. serán puestas a disposición de 
todos los medios públicos y privados del país que deseen transmitir el debate de manera simultánea, 
en forma gratuita. 

La transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales como lenguaje de señas, 
subtitulado visible y oculto o los que pudieran implementarse en el futuro. 

Durante la transmisión del debate presidencial se suspenderá la publicidad electoral en los servicios de 
comunicación audiovisual y los anuncios públicos de los actos de Gobierno. 

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la grabación del debate, que deberá encontrarse disponible en 

la página oficial de la red informática de la Justicia Nacional Electoral, de forma accesible. 

CAPÍTULO IV. Emisión del sufragio 

Artículo 94. - Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exteriormente la puerta, el 

elector colocará en el sobre su boleta de sufragio y volverá inmediatamente a la mesa. El sobre cerrado 

será depositado por el elector en la urna. El presidente por propia iniciativa o a pedido fundado de los 

fiscales, podrá ordenar se verifique si el sobre que trae el elector es el mismo que él entregó. En caso 

de realizarse conjuntamente elecciones nacionales, provinciales y/o municipales, se utilizará un solo 

sobre para depositar todas las boletas. 

Los electores ciegos o con una discapacidad o condición física permanente o transitoria que impida, 

restrinja o dificulte el ejercicio del voto podrán sufragar asistidos por el presidente de mesa o una 

persona de su elección, que acredite debidamente su identidad, en los términos de la reglamentación 

que se dicte. Se dejará asentada esta circunstancia en el padrón de la mesa y en el acta de cierre de la 

misma, consignando los datos del elector y de la persona que lo asista. Ninguna persona, a excepción 

del presidente de mesa, podrá asistir a más de un elector en una misma elección. 

Ley de Partidos Políticos 

TITULO V. Disposiciones comunes 

Artìculo 105. — La autoridad de aplicación adoptará las medidas pertinentes a fin de garantizar la 

accesibilidad, confidencialidad e intimidad para el ejercicio de los derechos políticos de las personas 

con discapacidad. Para ello se adecuarán los procedimientos, instalaciones y material electoral de modo 
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que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos sin discriminación y en igualdad de 

condiciones con los demás, tanto para ser electores como para ser candidatos. 

 

  


